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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 
 
 
 

INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL-IPES 
 
 

 
 

COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
  
 

PROCESO DE SELECCIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA  
IPES No. 02 DE 2023 – PSLPIPES022023 

 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

EJECUTAR BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y A MONTO 
AGOTABLE LAS OBRAS REQUERIDAS PARA EL MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO, ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS, CORRECTIVAS Y ATENCION DE EMERGENCIAS REQUERIDAS SOBRE LA INFRAESTRUCTURA DE 
LAS PLAZAS DISTRITALES DE MERCADO DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL - IPES” 

 
 
 
 
 
 

 
 

BOGOTÁ D.C., JUNIO DEL 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

FORMATO 

COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES 

Código: FO-684 

Versión: 03 

Fecha: 26/12/2019 

 
COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO – PROCESO DE 

SELECCIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA IPES Nº 02 DE 2023 – PSLPIPES022023 
 

 

 
  Página 2 de 31 

  
Calle 73 No 11-66 
PBX (+571) 2976030 
Línea Gratuita: 
018000124737 
www.ipes.gov.co 

  

 
 

RECOMENDACIONES INÍCIALES 

 
Lea cuidadosamente el contenido de este documento. Verifique que no esté incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad generales ni específicas para contratar. 
 
Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. Proceda a reunir la información y 
documentación exigida y verifique la vigencia de aquélla que la requiera. Siga las instrucciones que en este Pliego de 
Condiciones se imparten para la elaboración de su oferta.  
 
Tenga presente que las observaciones formuladas al pliego de condiciones deberán presentarse únicamente a través de 
la sección “Observaciones al pliego de condiciones” de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. EN NINGÚN CASO SE DARA TRAMITE NI RESPUESTA A 
OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO O EN MEDIO DIFERENTE.  
 
El interesado debe tener en cuenta la fecha y hora prevista para la presentación de observaciones, cierre del presente 
proceso y demás actividades que se realizaran a través de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii o de manera presencial de acuerdo a lo señalado en el cronograma del 
proceso.  
 
Es importante que tenga en cuenta que en aras del principio de economia, los terminos son preclusivos y perentorios para 
las difentes etapas del proceso de selección, por lo tanto las actividades se adelantaran en las fechas y horas definidas en 
el cronograma del proceso.  
 
Toda consulta deberá formularse a través de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, no se atenderán consultas telefónicas ni personales.  
 
En casos de indisponibilidad de plataforma del SECOP II los interesados o proponentes podrán dirigir sus solicitudes a 
través del correo institucional sjuridicac@ipes.gov.co.; así mismo deberán tener en cuenta las disposiciones contenidas en 
el “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II”, 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf . 
 
Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha examinado cuidadosamente la información puesta 
a su disposición por el IPES, que ha recibido aclaraciones satisfactorias mediante comunicaciones a las inquietudes o 
mediante adendas y que ha aceptado que la información es adecuada y suficiente para definir el objeto, alcance, precio y 
plazo.  
 
Los oferentes, con la presentación de su oferta autorizan al Instituto para la Economía Social – IPES para verificar toda la 
información que en ella suministren o adjunten. Diligencie y adjunte en su totalidad y suscriba cuando aplique todos y cada 
uno de los anexos, formato, formularios, requeridos en el presente proceso de contratación, por medio de la plataforma 
SECOP II. 
 
Examine rigurosamente el estudio del sector y del mercado, los estudios previos, el contenido del pliego de condiciones y 
sus anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es de su exclusiva responsabilidad conocer su 
contenido y cerciorarse de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Los oferentes deberán tener en cuenta lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en la Guía de Proveedores respecto de 
los plazos de presentación de la oferta, por cuanto aquellas ofertas presentadas previo a la expedición y publicación de 
adendas se considerarán NO VALIDAS, y por lo tanto la ENTIDAD NO REALIZARA SU VERIFICACION.  
 
Publicación de documentos:  
 
La publicación de los actos administrativos y documentos expedidos por la Entidad se efectuará a través de la plataforma 
del SECOP II en días hábiles de lunes a viernes no feriados, sin perjuicio de las reglas establecidas para la expedición y 
publicación de adendas.  
 

CAPÍTULO 1 – PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
1.1. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN  
 
El artículo 2 de la ley 1150 de 2007 adicionado por el artículo 94 de la ley 1474 de 2011, señala que la escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos, contratación directa y mínima cuantía, con base en las reglas descritas en la ley 1150 de 2007. 
 
En efecto, el artículo 2 de la ley 1150 de 2007, dispone al respecto: 
 
“De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección 
de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 
1. Licitación pública. La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las 
excepciones que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo……”, 
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, por regla general el contratista se seleccionará a 
través de la modalidad de licitación pública, siempre y cuando en razón al objeto y a la cuantía este no corresponda a las 
excepciones previstas en numerales 2, 3 y 4 del citado artículo, referidas a las causales previstas para la selección 
abreviada, concurso de méritos, contratación directa y la incorporada por la Ley 1450 y 1474 de 2011, mínima cuantía. 
 
Teniendo en cuenta que los componentes del objeto del proyecto que se pretende desarrollar para solucionar las 
necesidades en cuanto a los requerimientos propios de la entidad no se encuentran contemplados dentro de las excepciones 
previstas en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y como quiera que el presupuesto estimado para 
ejecutar el objeto del proceso contractual supera la menor cuantía de contratación de la entidad, el presente proceso se 
efectuará a través de la modalidad de Licitación Pública. 
 
Al respecto, cabe anotar que, de acuerdo a la naturaleza del presente proceso, los factores de calidad resultan importantes 
para garantizar el cumplimiento del objeto contractual. Así mismo, resulta importante que los factores de evaluación 
económica se efectúen en condiciones óptimas para garantizar igualdad entre los proponentes y brinden a la Entidad la real 
oportunidad de seleccionar la propuesta que mejor se ajuste a sus requerimientos y sea la más favorable a sus intereses. 
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Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación y la recomendación del Comité de Contratación, como consta en acta 
de fecha doce (12) de enero de 2023, la selección del contratista se adelantará mediante la modalidad de licitación pública. 
 
1.2. REGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de SELECCIÓN es el definido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública”, Ley 1474 de 2011, “por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”, Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Planeación Nacional”, Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones” y las demás normas 
concordantes o complementarias; para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles pertinentes.  
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia, así como las demás normas vigentes que 
regulen la actividad objeto de la contratación y las demás actividades complementarias que están relacionadas con el 
mismo, durante el desarrollo de este proceso de selección y que deben empezar a regir durante la vigencia del mismo, con 
las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas. 
 
1.3. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES 

 

• INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD PARA PARTICIPAR EN PROCESOS DE SELECCIÓN Y CELEBRAR 
CONTRATOS 

 
De conformidad con el artículo 8 de la ley 80 de 1993, son causales de inhabilidad e incompatibilidad para participar en 
procesos de selección y celebrar contratos con las entidades estatales, las siguientes: 
a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes 
b) Quienes participaron en las licitaciones o celebraron los contratos de que trata el literal anterior estando inhabilitados. 
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de interdicción de derechos y funciones 
públicas) y quienes hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución.  
e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 
f) Los servidores públicos. 
g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya presentado propuesta para una 
misma licitación  
h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante legal o cualquiera de sus socios tenga 
parentesco en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los 
socios de una sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación  
i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así como las sociedades de personas 
de las que aquéllos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d), e i) se extenderán por un término de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso 
la destitución; las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años contados a partir de la 
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fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación o de la celebración del contrato, o de la de expiración del 
plazo para su firma. 
j) Literal adicionado por el art. 18, Ley 1150 de 2007, modificado por el art. 1 de la Ley 1474 de 2011. Las personas naturales 
que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos contra la Administración Pública cuya pena 
sea privativa de la libertad, o soborno transnacional, con excepción de delitos culposos. 
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades en las que sean socias tales personas, a sus matrices y a sus subordinadas, 
con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 
La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte (20) años. 
k) Literal adicionado por el art. 2, Ley 1474 de 2011, adicionado por el parágrafo 2, art. 84, Ley 1474 de 2011. El interventor 
que incumpla el deber de entregar información a la entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner 
o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato. 
Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo que 
así lo declare, previa la actuación administrativa correspondiente 
 
Inhabilidad para contratar de quienes financien campañas políticas. (Art. 33 Ley 1778 de 2016). Las personas naturales 
o jurídicas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, a las alcaldías 
o al Congreso de la República, con aportes superiores al dos por ciento (2.0%) de las sumas máximas a invertir por los 
candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, no podrán celebrar contratos con las entidades 
públicas, incluso descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue elegido el candidato. 
 
La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato fue elegido. Esta causal también operará para las 
personas que se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil de la persona 
que ha financiado la campaña política. 
  
Esta inhabilidad comprenderá también a las personas jurídicas en las cuales el representante legal, los miembros de junta 
directiva o cualquiera de sus socios controlantes hayan financiado directamente o por interpuesta persona campañas 
políticas a la Presidencia de la República, a las gobernaciones, las alcaldías o al Congreso de la República. 
  
La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los contratos de prestación de servicios profesionales. 
 
El numeral 2 del artículo 2 de la citada ley también prevé que no podrán participar en licitaciones ni celebrar contratos 
estatales con la entidad respectiva: 
 
a. Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o servidores públicos de la entidad contratante. Esta 
incompatibilidad sólo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles directivo, asesor o ejecutivo y se 
extiende por el término de un (1) año, contado a partir de la fecha del retiro.  
b. Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con los servidores públicos de los niveles directivo, asesor ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo 
directivo, o con las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad contratante.  
c. El cónyuge compañero o compañera permanente del servidor público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un 
miembro de la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control interno o de control fiscal.  
d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades anónimas que no tengan el carácter de abiertas, así como 
las sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de personas en las que el servidor público en los niveles 
directivo, asesor o ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el cónyuge, compañero o compañera 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#2
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#84.P.2
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permanente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera de ello, tenga 
participación o desempeñe cargos de dirección o manejo.  
e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica respecto de la entidad a la cual 
prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada. 
f) Literal adicionado por el art. 4, Ley 1474 de 2011.  
 
Inhabilidad para que ex empleados públicos contraten con el Estado. Directa o indirectamente las personas que hayan 
ejercido cargos en el nivel directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos hagan parte o estén 
vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto 
que desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios. 
 
Parágrafo 1º.- La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o. de este artículo no se aplicará en relación con las 
corporaciones, asociaciones, fundaciones y sociedades allí mencionadas, cuando por disposición legal o estatutaria el 
servidor público en los niveles referidos debe desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo. 
 
El artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, adicionó el siguiente inciso: En las causales de inhabilidad por parentesco o por 
matrimonio, los vínculos desaparecen por muerte o por disolución del matrimonio. 
 

• INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la ley 1474 de 2011; artículo modificado por el artículo 43 de la ley 1955 
de 2019. El nuevo texto es el siguiente: Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: 
 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o 
varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos, con una o varias 
entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o 
varias entidades estatales.  
d. Haber sido objeto de incumplimiento contractual o de imposición de dos (2) o más multas, con una o varias entidades, 
cuando se trate de contratos cuyo objeto esté relacionado con el Programa de Alimentación Escolar. Esta inhabilidad se 
extenderá por un término de diez (10) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que impone la 
inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida 
por las entidades públicas. 

La inhabilidad pertinente se hará explicita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que 
impone la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la 
información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de 
Proponentes cuando a ello haya lugar. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#4
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La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios de sociedades de personas a las cuales se 
haya declarado esta inhabilidad, así como a las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad 
a dicha declaratoria. 
 

• CONFLICTO DE INTERESES  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la ley 734 de 2002, todo servidor público deberá declararse impedido 
para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere 
su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.  
 
Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y directo del servidor 
público deberá declararse impedido. 

 
1.4. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
Los Proponentes deben presentar con la oferta el Formato No. 5 “COMPROMISO ANTICORRUPCION” en la que conste 
su compromiso y apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.  
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el 
rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del Contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
1.5. CONTROL SOCIAL 
 
El INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES convoca a las veedurías ciudadanas, asociaciones cívicas, 
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, para que desarrollen durante la etapa precontractual, 
contractual y pos-contractual, actividades de vigilancia y control, así como también para presentar recomendaciones escritas 
y oportunas ante el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL IPES y a los entes de control, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 de la ley 80 de 1993, ley 850 de 2003, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulen la 
materia.  
 
Para tal efecto podrán consultar la página web del Portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii y dirigir 
sus solicitudes al correo electrónico institucional sjuridicac@ipes.gov.co. 
 
1.6. INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO Y DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El Proponente asume toda la responsabilidad por consultar y analizar el Pliego de Condiciones. Se recomienda consultar 
de manera permanente la página web del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii a efectos de informarse 
sobre los formularios de aclaraciones y/o adendas que se produzcan durante el desarrollo del proceso contractual. 
 
El Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas de manera 
separada. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Proponente con base en su propia información, 
interpretación, análisis o conclusiones respecto del Pliego de Condiciones, son de su exclusiva responsabilidad. Por tanto, 
el IPES no asume responsabilidad alguna por tal información, interpretación, análisis o conclusiones, invitando a los posibles 
oferentes a realizar las solicitudes de aclaración respetuosas con el ánimo de evitar errores o confusiones. 
 
1.7. ACLARACIONES - MODIFICACIÓNES Y/O SUGERENCIAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y AL 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
Los interesados podrán formular, en el plazo dispuesto en el cronograma, solicitudes de aclaración o sugerencias al pliego 
de condiciones, las cuales se recibirán únicamente a través de la sección “Observaciones al pliego de condiciones” de 
la página web del portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii.  
 
La Entidad dará respuesta en forma motivada y se publicarán en la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii.  
 
No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. 
 
Las modificaciones o adiciones al Pliego de Condiciones y sus anexos se efectuarán mediante adendas, las cuales formarán 
parte integral del Pliego de Condiciones y se publicarán en la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 
 
Las observaciones al pliego de condiciones que lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas en el cronograma del 
presente proceso de selección o sean remitidas a una sección diferente a la sección “Observaciones al pliego de 
condiciones” de la página web del portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, SE ENTENDERÁN 
EXTEMPORÁNEAS Y POR LO TANTO LA ENTIDAD SE ABSTENDRA DE DAR TRAMITE Y RESPUESTA A LA 
OBSERVACION. 
 
1.8. INICIO DEL PLAZO PARA PRESENTAR OFERTAS 
 
El plazo para presentar ofertas, inicia una vez resueltas las aclaraciones al Pliego de Condiciones y definida la tipificación, 
estimación y asignación de riesgos previsibles; en caso de adenda inicia a partir de la expedición y publicación de la misma.  

 
1.9. AUDIENCIA PÚBLICA DE ACLARACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES Y DE TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES.  
 
De conformidad con el cronograma del presente proceso, se realizará una audiencia con el objeto de precisar el contenido 
y alcance del pliego de condiciones y revisar la asignación de los riesgos de la contratación.  
 
En esta audiencia los participantes podrán presentar las observaciones o sugerencias que consideren. De esta audiencia 
se generará un acta, que será publicada en la página web del sistema electrónico de contratación pública SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii.  
 
Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte conveniente, el IPES realizará las modificaciones acordadas 
en la Audiencia Pública de Aclaración al Pliego de Condiciones, y de tipificación, estimación y asignación de riesgos 
previsibles. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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1.10. ADENDAS 
 
Para efecto de expedición y publicación de adendas, incluso para prorrogar la fecha de cierre se entenderá por días hábiles 
y horarios laborales los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., en todo caso se tendrá en cuenta lo 
estipulado en el cronograma del proceso. (Inciso 3 del artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015). 
 
La Entidad podrá modificar el cronograma del proceso de selección mediante adenda, una vez vencido el término para la 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.  
 
De conformidad con el inciso 2 del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 89 de la Ley 
1474 de 2011 y lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos de licitación pública no 
podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, 
ni siquiera para extender el término del mismo.  
 
1.11. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
La propuesta deberá ser presentada en el plazo establecido en el cronograma del proceso y únicamente en la opción 
“Crear oferta” del expediente electrónico del proveedor a través de la página web del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii.  
 
Tenga presente la fecha, hora y medio electrónico previsto para la presentación de ofertas del presente proceso. EN 
NINGUN CASO SE RECIBIRAN OFERTAS EN LUGAR DIFERENTE de la opción “Crear oferta” del expediente electrónico 
del proveedor - SECOP II; lo anterior sin perjuicio de las situaciones de indisponibilidad de la plataforma. 
 

CAPÍTULO 2 -PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
2.1. ADJUDICACIÓN CON OFERTA ÚNICA  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015, la entidad puede adjudicar el proceso de selección 
cuando se ha presentado una oferta, siempre que esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en el pliego de 
condiciones y satisfaga las necesidades de la Entidad.  
 
2.2. VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
La propuesta deberá estar vigente por un plazo no menor de ciento veinte (120) días calendarios, a partir de la fecha de 
cierre del proceso de selección, requisito que se entiende cubierto con la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
La validez de la propuesta se entenderá prorrogada con la ampliación del término de la garantía de seriedad de la Oferta. 
 
2.3. PROPUESTAS TOTALES 
 
Para el presente proceso de selección, el IPES NO acepta la presentación de propuestas parciales; La propuesta deberá 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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ser presentada por la totalidad de los requerimientos de la entidad.  
 
2.4. VALOR DE LA PROPUESTA 
 
El valor total de la propuesta debe cubrir integralmente todos los costos directos e indirectos, de tal manera que permita 
cumplir con lo requerido en los estudios previos y el DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PLIEGO DE CONDICIONES, 
y con las disposiciones tributarias y legales en general. 
 
2.5. CAUSAS QUE DAN LUGAR A RECHAZAR UNA OFERTA  

 
1. Cuando el apoderado o representante legal de la persona jurídica o de la Unión Temporal o del Consorcio NO se 

encuentre debidamente autorizado para presentar la oferta de acuerdo con el poder conferido o el certificado de 
existencia y representación legal o con los estatutos sociales o con el acuerdo de integración de la Unión Temporal o 
Consorcio  

 
2. Cuando el objeto social de la persona jurídica o el objeto social de alguno de los miembros que conforman la Unión 

Temporal o consorcio o la actividad económica de la persona natural no esté relacionada con el objeto de la contratación. 
 
3. Cuando la duración de la persona jurídica o de la unión temporal o del consorcio es inferior a la duración del contrato y 

un (1) año más. 
 
4. Cuando NO se presente con la oferta el documento formal de conformación de la Unión Temporal o Consorcio o cuando 

se omitan las firmas de sus miembros o representante legal o cuando falte la designación de su Representante Legal o 
no se encuentre debidamente designado 

 
5. Cuando el proponente esté incurso en alguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecida en la 

Constitución o la Ley. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 Decreto 1082 de 2015: “Para efectos de establecer el oferente 
que debe ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación descrita 
por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y poder establecer la primera oferta en el 
tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón 
social de los oferentes y sus representantes legales”, el IPES dejará constancia escrita de la fecha y hora exacta de la 
presentación de propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente, de acuerdo 
a la recepción por la plataforma SECOP II. 

 
6. Cuando el proponente o alguno de los miembros que conforman la Unión Temporal o Consorcio presentan la oferta 

en una de las cuentas de los miembros del SECOP II y no por la cuenta de la Unión temporal o Consorcio que debe 
ser creada en la plataforma. 

 
7. Cuando el proponente o alguno de los miembros que conforman la Unión Temporal o consorcio se encuentra en 

alguna de las causales de disolución a que se refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 
 
8. Cuando de los documentos aportados para subsanar requisitos habilitantes se evidencie que el oferente acredita el 

cumplimiento de dichos requisitos con posterioridad a la fecha de presentación de la oferta.  
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9. Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo proponente para este mismo proceso de selección (Por sí o 

por interpuesta persona). 
 
10. Cuando exista condicionamiento de los ofrecimientos o cuando exista una discrepancia entre la carta de la 

presentación o alguno de los documentos presentados con la propuesta y los estudios y documentos previos o el 
pliego de condiciones que no pueda ser aclarada por el proponente. Se entiende que hay discrepancia cuando existe 
diferencia entre lo manifestado en la carta de presentación o en algún otro de los documentos de la propuesta y lo 
enunciado en los estudios y documentos previos o el Pliego de Condiciones. Se entiende que hay condicionamiento 
cuando se está limitando o afectando lo ofrecido frente a lo solicitado en los estudios y documentos previos y en el 
pliego de condiciones. 

 
11. Cuando el proponente presenta oferta alternativa, sin formular simultáneamente la oferta básica o cuando condiciona 

la oferta básica. 
 
12. Cuando la propuesta económica supera el valor del presupuesto oficial, o supere cada uno de los rubros establecidos. 
 
13. Cuando existan inconsistencias en la información o documentos presentados con la propuesta que no puedan ser 

aclaradas por el proponente, y que en consecuencia no permitan al IPES hacer una comparación y evaluación objetiva 
de las propuestas. 

 
14. Cuando el oferente no suministre la información o la documentación solicitada o no aclare los requerimientos 

efectuados por la Entidad dentro del término de traslado de los informes de verificación de ofertas.  
 
15. Cuando el proponente no presente garantía de seriedad junto con la propuesta. 

 
16. Encontrarse incurso en alguna causa de disolución o liquidación. 

 
17. Cuando la vigencia de la propuesta comprenda un plazo inferior al exigido.  

 
18. Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe en el presente proceso, 

como en el caso de sociedades con socios comunes. 
 

19. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otra 
u otras firmas que también participen en el presente proceso. 

 
20. Las propuestas que presenten situaciones, circunstancias, características o elementos que impidan su comparación 

objetiva con las demás propuestas.  
 

21. Cuando se determine, que las condiciones económicas y de contratación han sido presentadas artificialmente bajas, 
con el propósito de obtener la adjudicación del proceso de selección, previamente analizado por el comité asesor de 
aspectos económicos y dando la recomendación de rechazar la oferta, recomendación que será debidamente 
soportada por el comité.  

 
22. Cuando el proponente no presente oferta económica. 
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23. Cuando se compruebe que existieron acuerdos colusorios entre los proponentes. 

 
24. En los demás casos legales y los expresamente establecidos en el presente pliego de condiciones en los que la 

ausencia o incumplimiento de un requisito genere el rechazo de la propuesta. 
 

25. Cuando la presentación de oferta económica este incompleta o parcial.  
 

26. Cuando el proponente no mantenga o sea distinta su identidad y el tipo de personalidad jurídica en SECOP II, esto es 
que el nombre registrado en el perfil de SECOP II sea igual al del documento constitutivo de consorcio o de unión 
temporal. 

 
27. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: a). Cuando la propuesta económica 

no se presente al momento del cierre junto con la propuesta principal. b) Cuando la propuesta económica no se 
diligencie de forma correcta. c). Cuando la propuesta económica se diligencie de forma incompleta de tal modo que 
no permita su verificación aritmética. d). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez verificado y corregido 
supere el presupuesto oficial del proceso, o el establecido para el grupo o grupos en que participe, cuando ello aplique. 
e) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se indique ningún número, o se adicione, suprima 
o modifique cualquiera de los ítems contenidos en LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL SECOP II, ya sea generado 
por errores de digitación. f) Cuando se presente valores de moneda extranjera. g). Cuando el valor de la propuesta 
económica supere el precio techo establecido por el IPES en el cuestionario de la propuesta económica del SECOP 
II.  

 
28. Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y condiciones previstas en el 

pliego de condiciones, o presente condicionamiento para la adjudicación.  
 

29. Cuando le sobrevengan al proponente o uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, circunstancias 
que impidan legalmente adjudicarle el contrato.  

 
30. Cuando la oferta fuere presentada por personas naturales, jurídicas, consorcios o uniones temporales cuyos 

integrantes hayan intervenido directa o indirectamente en la estructuración del proceso, o por personas jurídicas cuyos 
socios o equipo de trabajo hayan tenido tal intervención, por encontrarse en conflicto de intereses 

 
31. El incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es 
causal suficiente para el rechazo de la Oferta. 

 
NOTA: La Entidad podrá solicitar a los proponentes los documentos referentes a la futura contratación que no 
constituyan factores de escogencia; de igual manera se podrá subsanar la ausencia de requisitos o falta de 
documentos habilitantes, hasta el término establecido por la entidad para el traslado de la evaluación preliminar, so 
pena de rechazo definitivo de las propuestas. 
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CAPÍTULO 3 – REQUISITOS HABILITANTES Y DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
3.1. COMITÉ EVALUADOR  
 
El comité evaluador realizara su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos 
de condiciones. El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada.  
 
En el evento en el cual la Entidad no acoja la recomendación emitida por el comité evaluador del proceso de selección, 
debe justificar su decisión.  
 
Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses 
legales. 
 
3.2. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
La información relativa al análisis, aclaración, verificación y comparación de las propuestas y las recomendaciones para la 
adjudicación del contrato no podrán ser reveladas a los proponentes, ni a otra persona que no participe en dicho proceso, 
hasta tanto no culmine el proceso de verificación y evaluación. 
 
3.3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas se realizará en la fecha prevista en el cronograma 
del proceso.  
 
Durante la etapa de verificación y evaluación el IPES, en caso de presentarse ambigüedades, discrepancias o 
incongruencias en las propuestas, podrá solicitar al proponente las aclaraciones pertinentes y los documentos que acrediten 
los requisitos habilitantes, los cuales deberá responder o remitir según corresponda, a través de la plataforma del SECOP 
II, en caso de remitirse a través de un canal diferente la Entidad no le dará tramite.  
 
Con el fin de facilitar la verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas, el IPES podrá solicitar a uno o varios 
proponentes que aclaren su propuesta. El proponente contará con el plazo determinado por la Entidad, para remitir la 
respuesta del caso.  
 
El Instituto para la Economía Social realizará la verificación de los requisitos jurídicos, financieros y técnicos de las 
propuestas, la cual no otorgará puntaje y como resultado de la misma se decidirá sobre la HABILITACIÓN O NO 
HABILITACIÓN.  
 
Conforme al Manual expedido por Colombia Compra Eficiente, para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación, la Entidad deberá evaluar las ofertas de los proponentes que hayan acreditado los requisitos 
habilitantes; dicho resultado se indicará en el informe de evaluación.  
 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018, 
la ausencia de requisitos o falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la 
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comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos, por lo tanto, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados por la Entidad y 
entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación. 
 
Por lo tanto, los oferentes deberán cargar únicamente a través de la sección “MENSAJES” del expediente electrónico del 
SECOP II los documentos habilitantes en el término señalado por la Entidad en el informe de verificación definitiva, en 
consecuencia, no se aceptarán documentos aportados en medio diferente o con posterioridad a dicho término. 
 
3.4. PUBLICACIÓN DEL INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
 
Dentro de la fecha y hora señaladas en el cronograma del presente proceso de selección, el Instituto para la Economía 
Social – IPES pondrá a disposición de los Proponentes el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes 
y evaluación de las propuestas, el cual permanecerá en la Subdirección Jurídica y de Contratación y en la página web 
del portal del SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, por un término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la fecha de publicación de los resultados de la verificación de los requisitos habilitantes, y 
evaluación de las propuestas, y hasta el último día de traslado, término en el cual los proponentes formularan las 
observaciones que estimen pertinentes y entregaran los documentos y la información solicitada por la Entidad. 
 
Las observaciones formuladas a los informes de verificación se presentarán en la plataforma del SECOP II a través de dos 
medios:  
 
Opción 1: Se reciben observaciones a través de la sección 2 “INFORMES” del informe del proceso de selección que se 
encuentra ubicado en el expediente electrónico.  
 
Opción 2: Se reciben observaciones a través de la sección de “MENSAJES” del expediente electrónico del proceso.  
 
La Oferta y sus documentos anexos deberán ajustarse a todos los requerimientos señalados en los estudios y documentos 
previos. 
 

Los proponentes deberán aclarar los requerimientos efectuados por la Entidad por inconsistencias en la información 
suministrada, y subsanar la ausencia de requisitos que no sean necesarios para la comparación objetiva de las ofertas, 
durante el término de traslado del informe de evaluación so pena del RECHAZO DE LA OFERTA. 
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. (Parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la 
ley 1882 de 2018). 

 
3.5. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN DEFINITIVO Y EVALUACIÓN  
 
Dentro de la fecha y hora señaladas en el cronograma del presente proceso de selección, el Instituto para la Economía 
Social – IPES publicará en la plataforma electrónica del SECOP II el informe de verificación definitivo de requisitos 
habilitantes y evaluación de las propuestas. 
  
3.6. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las siguientes reglas de acuerdo con cada 
uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso 
los compromisos internacionales vigentes.  
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para acreditar 
este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de 
Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 
2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. 
Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 
dicho puntaje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza 
de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante 
un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores 
a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe 
impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
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intrafamiliar, diligencie el «Formato – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de 
la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 
trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato – Vinculación de personas en condición de 
discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número 
cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que el 
diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 
partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución 
sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. En el caso de los 
proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique 
el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes 
del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes.  
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En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo 
la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de 
pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 de 
2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de 
identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos 
el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato - Autorización 
para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
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6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará 

copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
(personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso 
de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas 
donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso 
de reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural)», junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
literales:  
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 
y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  
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(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, 
socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal 
a) lo manifestará diligenciando el «Formato - Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es 
el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para 
el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 
de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas 
o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato – 
Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
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proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas.  
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 
de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o 
el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato - 
Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales».  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8;  
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme».  
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 
del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que 
conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  
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(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona 
natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno 
de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1.  
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de 
la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número 
total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia entre 
el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente 
con el mayor número asignado. 
 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga 
Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de 
los numerales 8, 9, 10 y 11.  
 
NOTA 1. Para los efectos previstos en este numeral se entiende que la experiencia acreditada en la oferta 
corresponde al cómputo total de la experiencia mínima habilitante y la experiencia adicional aportada objeto de 
ponderación, en los casos en que aplique.  
 
NOTA 2. Para efectos de los factores de desempate, únicamente serán tenidos en cuenta los formatos y 
certificaciones presentados HASTA la fecha de cierre, por lo cual en NINGÚN caso serán recibidos de manera 
posterior.  
 
NOTA 3. La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la presentación de la oferta no 
será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no presentación de la información requerida no 
restringe la participación del oferente ni es causal de rechazo de la oferta. 

  

CAPÍTULO 4 – ADJUDICACIÓN 

 
La adjudicación del proceso de selección se realizará en audiencia pública en la fecha y hora señaladas en el cronograma del 
proceso.  
 
ANUNCIO: Esta audiencia se celebrará de forma  presencial, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 
30 de la ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 1 de la ley 1882 de 2018), el segundo sobre que contiene la oferta 
económica, se mantendrá cerrado hasta la audiencia de adjudicación, momento en el cual se podrán formular observaciones 
al informe de evaluación, las cuales se decidirán en la misma audiencia. 
 
Durante esta audiencia se dará apertura al sobre que contiene la oferta económica y se evaluará a través del mecanismo 
previsto en los estudios y documentos previos y pliego de condiciones, se dará traslado a los proponentes habilitados 
únicamente para la revisión del 
aspecto económico y se establecerá el orden de elegibilidad. 
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El término señalado en el cronograma del presente proceso de selección para la celebración de la audiencia pública y 
expedición del acto de adjudicación, no podrá ser utilizada por los Proponentes para revivir el plazo que les otorga la ley 
para formular observaciones a los estudios y documentos previos y pliego de condiciones, ni una nueva oportunidad para 
mejorar o modificar la oferta. 
 
En cumplimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en el evento que la entidad estime que el valor de una 
oferta resulta artificialmente bajo, se requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él 
ofertado. Analizadas las explicaciones, la entidad recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 
 
AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN. 
 
En cumplimiento del Artículo 9 de la Ley 1150 de 2007 el IPES decidirá la presente licitación 
en audiencia pública en la fecha y hora fijada en el cronograma y cuyas reglas serán las establecidas en el artículo 
2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, complemente o derogue. 
 
La audiencia de adjudicación se regirá mediante el siguiente orden: 
1. Verificación asistencia. 
2. Intervención de los proponentes en orden de lista (uno por proponente – cinco minutos máximos. La intervención 
debe versar sobre el informe final y las respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes). 
3. Intervención de los proponentes, por una única vez, con el objeto de replicar las observaciones que sobre la 
evaluación de su oferta se hayan presentado por los intervinientes. 
4. Receso para analizar las observaciones realizadas por los proponentes. 
5. Lectura de las respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes. 
6. Lectura de los proponentes habilitados. 
7. Apertura del Sobre No. 2–ECONÓMICO, para conocimiento público, referente a los valores objeto de evaluación 
económica presentados por cada uno de los proponentes habilitados. 
8. Aplicación de fórmulas y Calificación económica. 
9. Respuesta a las observaciones realizadas por los proponentes sobre la calificación económica según la fórmula 
utilizada. 
10. Verificación aritmética de la propuesta económica del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad, con el 
fin de verificar que cumpla con las condiciones establecidas en este pliego. En el evento que no cumpla se procederá a 
verificar la oferta económica del proponente ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente hasta verificar la oferta 
económica que se ajuste al pliego de condiciones. 
11. Recomendación, adjudicación y cierre. 
 
NOTA 1: Este orden podrá ser modificado, según el desarrollo del proceso de selección y con fundamento en las 
necesidades del IPES. Así mismo, la audiencia podrá ser suspendida cuando la Entidad lo estime necesario y conveniente. 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo 
comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o 
si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar 
lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
4.1. ADJUDICACIÓN TOTAL 
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La entidad adjudicará de forma TOTAL el proceso de selección por medio de acto administrativo motivado mediante 
resolución, la cual se entenderá notificada en la misma audiencia, al proponente que habiendo cumplido con la verificación 
de los factores Jurídico, Técnico y Financiero, y su propuesta no exceda el presupuesto oficial definido, obtenga el mayor 
puntaje en los criterios de evaluación o que aplicado los criterios de desempate, si es del caso, resulte seleccionado. 
 
EI acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la Entidad como al adjudicatario. Contra el mismo no procede recurso 
alguno por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y 
la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, este podrá ser revocado y se podrá dar aplicación a lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de 
la Ley 80 de 1993. 
 
4.2. DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
El Instituto para la Economía Social IPES declarará desierto el proceso de selección únicamente por motivos o causas que 
impidan la selección objetiva y se declarará mediante acto administrativo en el que se señalará en forma expresa y detallada, 
las razones que han conducido a esa decisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 
80 de 1993. 
 

CAPÍTULO 5 – TIPIFICACIÓN – ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015, se identifican, tipifican, cuantifican, 
cualifican y se asignan los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato. (Ver anexo)  
 

CAPÍTULO 6 – OTRAS CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
6.1. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El proponente al que se le adjudique el contrato deberá suscribirlo en el término señalado en el cronograma, una vez 
realizada la Adjudicación, la cual se entenderá surtida de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 1150 de 
2007, en la sede principal del INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL IPES, Subdirección Jurídica y de Contratación.  
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato adjudicado, el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL IPES, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente 
que presentó la segunda mejor oferta, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad (numeral 
12 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993). 
 
El contrato se perfecciona con la firma de las partes.  
 
NOTA: El contrato deberá aprobarse a través de la plataforma del SECOP II con el usuario del representante legal o 
apoderado asociado a la cuenta del proveedor.  
 
Para su ejecución se requiere el registro presupuestal y la aprobación de las garantías establecidas en el contrato por parte 
de el/la Subdirector/a Jurídico/a y de Contratación.  
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El certificado de registro presupuestal deberá expedirse y las pólizas constituirse en el término señalado en el cronograma.  
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad publicara en el SECOP II 
los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes 
a su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación.  
 
6.2. NIT DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
Si el adjudicatario del proceso es un consorcio o Unión Temporal, deberá presentar una vez adjudicado el contrato, y 
previamente a la suscripción del mismo, copia del NIT, el cual deberá quedar incluido en la respectiva minuta de contratación 
para efectos de su identificación Tributaria. 
 
6.3. CRONOGRAMA  
 
El que se encuentra publicado en la plataforma de SECOP II 
 
6.4. FORMA DE PAGO  
 
El Instituto para la Economía Social - IPES realizará el pago al contratista, de la siguiente manera: 
 

• Hasta el noventa por ciento (90%) del presupuesto en Actas parciales mensuales por avance de obra. Cada pago 
se efectuará previa presentación del acta de recibo parcial conforme al análisis de precios Unitarios APU del 
presupuesto ofertado y adjudicado avalado por la Interventoría, donde conste la cantidad y descripción de las 
obras con su unidad de medida y compras ejecutadas dando cumplimiento al cronograma de obra presentado a 
la Interventoría de obra a la firma del acta de inicio. Acompañada del original de la factura de pago comercial 
expedido por el contratista. 

 

• El diez por ciento (10%) restante, a la suscripción del acta de liquidación previo cumplimiento de la totalidad de 
entregables, acta de recibo final, presentación y entrega del último informe junto con el paz y salvo, manuales de 
mantenimiento y demás documentos entregables, el informe final del contratista debe estar debidamente avalado 
y aprobado por la interventoría y el supervisor del contrato. 

 
Cada uno de los pagos se realizará previa entrega de los siguientes documentos:  
 
a) Informe de actividades mensual avalado por la Interventoría del Contrato donde conste el porcentaje de ejecución y la 
descripción de las actividades ejecutadas dando cumplimiento al cronograma presentado, con las memorias de cálculo, 
balance de obra ejecutada, actividades y registro fotográfico del avance del proyecto. 
b) Acta de ingreso de los bienes a Almacén (Si aplica)  
c) Factura con las formalidades de ley.  
d) Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción al valor 
mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales o Certificación suscrita por el representante legal o revisor 
fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, 
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de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se trate de 
personas jurídicas.  
e) Certificación del revisor fiscal o Contador Público, según aplique, en la cual conste si el contratista está obligado en 
relación con el cumplimiento del pago de la Contribución al Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la 
Construcción (FIC), indicando el valor base, número de trabajadores y la contribución pagada; acorde con lo establecido en 
el Decreto 2375 de 1984, Decreto 083 de 1976, Decreto 1047 de 1983 y Resoluciones 662 de 1986, 945 de 2002 y 2370 
de 2008 expedidas por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y demás normatividad vigente, para el trámite de cada 
uno de los pagos.  
f) Para el pago final se debe presentar copia del Certificado de disposición final de los escombros resultantes de las obras. 
 
NOTA 1: Cada acta debe tener el desglose del AIU correspondiente; con los porcentajes que fueron aprobados y 
determinados en la propuesta y en el contrato de obra. 
 
El A.I.U. corresponde a los costos indirectos, entendidos como los no relacionados directamente con la ejecución del 
contrato y que se constituyen en una garantía del riesgo y ventura que asume el contratista, al no poder ser indemnizado 
por estas eventualidades, pues no hay daño atribuible a ninguna de las partes. 
 
El IPES, pagará con cada corte de obra el porcentaje del imprevisto presentado por el contratista en su oferta, porcentaje 
que corresponde al monto destinado a cubrir los riesgos derivados de la ejecución del contrato de acuerdo con la matriz de 
riesgos adjunta al proceso. De esta manera los Imprevistos del contrato (costos indirectos) NO serán dispuestos para cubrir 
actividades adicionales de ejecución física de obra, sino como retribución del costo de los riesgos que son asumidos por el 
contratista, convirtiéndose el “I”, en un resorte económico de libre disposición del contratista, esto es que el IPES no requerirá 
la justificación, ocurrencia o acreditación del imprevisto para su pago. 
 
NOTA 2: Todos los pagos estarán sujetos a disponibilidad del Plan Anual de Caja –PAC-, y la presentación de los siguientes 
documentos: 
 

• Presentación del Informe de ejecución avalado por el interventor del contrato. 
 

• La presentación de la factura por parte del contratista, con el lleno de los requisitos legales. 
 

• Información que permita verificar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, 
pensiones y con los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el Representante Legal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
NOTA 3: Los pagos se harán en pesos colombianos, previos los descuentos de ley, a través del canal electrónico, previa 
presentación la certificación bancaria expedida por la entidad financiera correspondiente con indicación del número, tipo de 
cuenta y el nombre de la Entidad Financiera, la cual en todo caso debe estar afiliada al sistema automático de pagos. 
 
NOTA 4: En caso de ser necesario el ingreso al almacén de los bienes entregados por el contratista a la entidad, los pagos 
enunciados se efectuarán previo ingreso de estos al almacén de la Entidad, según el procedimiento vigente. 
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NOTA 5: El contratista deberá tener en cuenta que el contrato de obra está sujeto al pago de la Contribución Especial del 
artículo 120 de la Ley 418 de 1997, y art. 6º de la Ley 1106 de 2006 vigente permanentemente por el parágrafo del artículo 
8 de la ley 1738 de 2014, del 5% sobre el valor de todo pago que se haga al Contratista y al pago de todos los impuestos y 
contribuciones, locales y nacionales, legalmente a cargo del contratista. 
 
Igualmente, deberá tener en cuenta que de conformidad con el Artículo 15 de la Ley 17 de 1992 y el Artículo 100 de la Ley 
21 de 1992, los contratos de obras públicas que celebre el Distrito Capital de Bogotá (como los de todas las entidades del 
Orden Territorial) no están sujetos al IVA. En consecuencia, no debe incluirse IVA. 
 
El IPES sólo adquiere obligaciones con el contratista y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros, se 
indica que el pago a terceros deberá ser solicitado por el contratista y autorizado por la entidad. 
 
NOTA 6: El acta de recibo final debe contemplar los insumos que se describen en el ANEXO No. 8 ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. 
 
En el evento de que algún pago sea objeto del proceso de Pasivo Exigible, la duración de este trámite presupuestal no 
ocasionará ningún tipo de responsabilidad ni interés por parte de la Entidad a favor de terceros. 
 
En el evento de que el compromiso presupuestal relacionado con el objeto del presente proceso haya fenecido por no haber 
sido cancelado en la vigencia en la que se constituyó como reserva principal, se pagará con cargo al presupuesto de la 
vigencia en que se haga exigible. 
 
6.5. INTERVENTORÍA  
 
Conforme al artículo 32 de la ley 80 de 1993 y el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, el seguimiento a la ejecución del 
presente contrato de obra estará a cargo de la interventoría que para tal efecto se contrate. 
 
6.6. SUPERVISIÓN  
 
Adicionalmente, en virtud del principio de responsabilidad, El INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL IPES, se 
mantendrá al tanto del seguimiento y verificación del cumplimiento del contrato y la calidad de los bienes o servicios 
contratados a través del/la Subdirector/a de Diseño y Análisis Estratégico como área técnica responsable del proyecto. 
 
 
6.6.1. OBLIGACIONES DE LA SUPERVISIÓN: 
 

1. Suscribir el Acta de inicio y subirla al Sistema Administrativo y Financiero de la Entidad. 
2. Exigir la presentación de las Garantías Únicas. 
3. Efectuar el seguimiento, evaluación, vigilancia y control sobre el desarrollo del objeto contractual, de forma 

integral, de tal manera que abarque el aspecto técnico, administrativo, financiero, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 

4. Examinar, analizar, evaluar y verificar la calidad, cantidad y en general todas las condiciones de tiempo, modo 
y lugar, las especificaciones técnicas, económicas del contrato a supervisar, y realizar las actividades 
necesarias y suficientes para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
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5. Aprobar los informes de ejecución y de cumplimiento presentados por los contratistas que se encuentran bajo 
su supervisión, teniendo presente que dicha aprobación implica la cabal ejecución del objeto contractual. 

6. Verificar las vigencias de las garantías que amparen los riesgos propios de la etapa contractual y realizar los 
requerimientos necesarios para lograr el cumplimiento de esta obligación por parte del contratista, con base 
en las prórrogas, adiciones o suspensiones que puedan presentarse dentro del proceso contractual. Las 
garantías y/o sus modificaciones deberán allegarse a la Subdirección Jurídica y de Contratación para su 
aprobación. 

7. Verificar el cumplimiento de los pagos al sistema de seguridad social integral y el cumplimiento de los aportes 
parafiscales, si a estos hubiere lugar. 

8. Presentar ante la Subdirección Jurídica y de Contratación, los documentos requeridos para el trámite oportuno 
de las modificaciones contractuales y terminaciones anticipadas. 

9. Tramitar dentro de los plazos establecidos en el contrato la liquidación del mismo, suscribir el acta respectiva 
y subirla al Sistema Administrativo y Financiero de la Entidad. 

10. Tramitar ante la Subdirección Jurídica y de Contratación, la imposición de multas o sanciones o declaratorias 
de incumplimiento, cuando a ello haya lugar, de conformidad con el trámite señalado en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. 

11. Requerir a los contratistas a fin de que presenten en oportunidad los soportes para proceder a la terminación 
o liquidación del vínculo contractual. 

12. Solicitar ante la Subdirección Administrativa y Financiera, una vez tramitada y suscrita la liquidación del 
contrato, la liberación de los recursos, cuando a ello haya lugar. 

13. Tramitar y verificar el ingreso de los bienes al almacén general de la Entidad, cuando a ello haya lugar. 
14. Ingresar en la plataforma del SECOP II, los documentos generados por la Entidad durante el plazo de 

ejecución del contrato hasta su terminación y/o liquidación. 
15. Verificar a través del supervisor del Contrato, que el contratista dé cumplimiento a las condiciones establecidas 

en el Decreto Distrital 332 de 2020. 
16. Presentar a la Secretaría Distrital de la Mujer el reporte de información del cumplimiento de las medidas 

establecidas en el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020 según los lineamientos y la matriz expedida por 
dicha Entidad. 

 
Para la realización de estas acciones, el supervisor deberá atender y dar cumplimiento a lo dispuesto en el Manual de 
Contratación, Supervisión e Interventoría del INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL IPES. 
 
6.7. GASTOS  
 
El contratista asumirá todos los gastos correspondientes a impuestos, tasas y similares, nacionales y distritales derivados 
de la ejecución del contrato de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 
 
6.8. CESIONES Y SUBCONTRATOS 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el contratista no podrá ceder total ni 
parcialmente la ejecución del presente contrato, sin la aprobación previa y escrita de la Dirección del IPES. Los contratos 
que se celebren para la ejecución del contrato son de su entera responsabilidad y entre los subcontratistas y el IPES no 
existirá relación alguna. 
 
6.9. SUSPENSIÓN  
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El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia corresponde calificar al IPES. b) Por mutuo acuerdo, siempre que 
con ello no se causen perjuicios a la entidad ni deriven mayores costos para ésta. La suspensión se hará constar en acta 
suscrita por las partes. Como consecuencia de la suspensión el CONTRATISTA, se obliga a prorrogar la vigencia de los 
amparos de la póliza de garantía en proporción al término de la suspensión. El término de la suspensión no se computará 
para efectos de los plazos del contrato. 
 
6.10. TERMINACIÓN  
 
El contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que 
con ello no se causen perjuicios a la entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya suscrito 
una prórroga. c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución.  
 
PARÁGRAFO: La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. En cualquiera de los 
eventos de terminación, se procederá a liquidar el contrato y al pago proporcional de los servicios o bienes efectivamente 
prestado o suministrados. 
 
6.11. INDEMNIDAD 
 
El Contratista se compromete y obliga a mantener libre e indemne al Instituto para la Economía Social - IPES de cualquier 
daño, perjuicio, indemnización, costo y gasto derivado de reclamaciones de sus empleados y trabajadores, proveedores, 
subcontratistas y terceros, por causa de actuaciones u omisiones suyas, del personal a su servicio, de subcontratistas y 
proveedores suyos, así como de los dependientes de éstos últimos. 
 
6.12. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL  
 
El presente contrato es de prestación de servicios y en ningún caso se considera contrato de trabajo; por lo tanto, el (la) 
contratista tendrá derecho únicamente a los emolumentos expresamente convenidos y por consiguiente, no se genera el 
pago de algún tipo de prestaciones, entre el IPES y las personas que el contratista designe para la ejecución del contrato. 
 
6.13. SANCIONES CONTRACTUALES 
 
6.13.1. MULTAS 
 
En el evento que el contratista incumpla con alguna de sus obligaciones por mora o incumplimiento parcial del contrato, la 
administración impondrá multas individuales diarias sucesivas equivalentes hasta por el dos por ciento (2%) del valor del 
contrato, sin que en su totalidad excedan del dieciséis por ciento (16%) del mismo, en todo caso se dará aplicación al 
principio de proporcionalidad. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. El procedimiento para la imposición 
de multas será el consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
6.13.2. CLAUSULA PENAL  
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El contratista reconocerá al IPES a título de cláusula penal pecuniaria como estimación anticipada de perjuicios, una suma 
equivalente hasta el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, suma que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 1150 de 2007, el IPES hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación 
de los saldos que adeude al CONTRATISTA si los hubiere, o mediante cobro de la garantía única de cumplimiento, ó si esto 
no fuere posible, podrá acudir a la jurisdicción competente.  
 
La cláusula penal procederá ante incumplimientos parciales o totales del contrato, en todo caso se aplicará el principio de 
proporcionalidad. Esta cláusula no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción, 
la realización de los procedimientos y trámites que correspondan, con el fin que se impongan las sanciones contractuales a 
que haya lugar y las demás sanciones de ley. 
 
6.14. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES 
 
Para el contrato que se derive del presente proceso de selección, se aplicarán las cláusulas de terminación, modificación e 
interpretación unilaterales conforme a lo previsto en los artículos 14 al 17 de la Ley 80 de 1993.  
 
6.15. CADUCIDAD 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, al presentarse hechos constitutivos de 
incumplimiento de las obligaciones del (de la) contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 
evidencie que puede conducir a su paralización, el INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL podrá declarar la caducidad 
del contrato, ordenando su terminación y liquidación, en el estado en que se encuentre 
 
6.16. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el contrato se liquidará, de común acuerdo, 
dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la terminación del mismo por cualquier causa. Si el contratista no se 
presenta a la liquidación o si no se llegare a un acuerdo sobre el contenido de la misma, dentro del citado término, la 
liquidación se practicará unilateralmente por la entidad contratante, en la forma prevista en el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007.  
 
6.17. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL.  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015 y en atención al Manual 
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, para 
la presente contratación aplican los siguientes tratados de Libre Comercio:  
 

 

 
Acuerdos comerciales 
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Alianza 
P
a
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fi
c
o 

Chile SI NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Triángulo 

No

rte 

 
Guatemala 

SI SI NO SI 

Unión Europea 

Reino Unido e Irlanda del Norte 

 
SI 

 
NO 

 
NO 

 
NO 

Comunidad Andina de 

Naciones 
SI SI NO SI 

Israel SI NO NO NO 

 
Lo anterior en aplicación del Anexo 3 del Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, 
publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, en virtud del cual se determina que el presente proceso no se 
encuentra cubierto por los acuerdos comerciales, excepto el Acuerdo Comercial Comisión de la CAN.  
 
De acuerdo a lo señalado en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, publicado 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar 
las ofertas, estos plazos son fijados en días calendario.  
 
Este plazo debe contarse a partir de la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria hasta la fecha límite de presentación 
de ofertas en el proceso de selección.  
 
En aquellos casos en que la Entidad Estatal ha publicado la información en el Plan Anual de Adquisiciones, los Acuerdos 
Comerciales permiten reducir los plazos mínimos fijados para presentación de ofertas, en consecuencia, se dará aplicación 
a los plazos señalados en el Estatuto General de Contratación.  
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6.18. DOMICILIO 
 
Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven del contrato, el domicilio contractual será Bogotá D. C. 
 
NOTA: ADJUNTO A ESTE DOCUMENTO SE PUBLICARÁ EL CLAUSULADO ANEXO (PROYECTO DE MINUTA)  


